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Antecedentes 

El 31 de diciembre 2019, las autoridades sanitarias de China advirtieron sobre un grupo de individuos 

diagnosticados con neumonía de causa desconocida en la localidad de Wuhan, provincia de Hubei 

(1). En enero del 2020, la Organización Mundial de la Salud (OMS) denominó oficialmente al 

coronavirus causante de estas infecciones respiratorias bajas como SARS-COV-2 (por sus siglas en 

inglés de Severe Acute Respiratory Syndrome Coronavirus 2) y a su enfermedad como COVID-19 

(Coronavirus Disease 2019) (2), declarando en marzo de este año la pandemia por COVID-19, debido 

a la rápida propagación del virus en el mundo y al impacto en la salud de las personas (3). 

Hasta el 31 de agosto del presente año se han reportado a nivel mundial más de 25 millones de casos 

confirmados y 844. 312 muertes asociadas al COVID-19 (4). A la misma fecha, cifras oficiales del 

Ministerio de Salud (MINSAL) en Chile reportan 411.726 casos confirmados acumulados y 11.286 

muertes por COVID (5). 

El SARS-COV-2 ha demostrado una gran capacidad de contagio entre las personas, ya sea por 

contacto directo de gotitas respiratorias (>5 micras y capaces alcanzar distancias de hasta 5 metros) 

expelidas por tos y estornudos o por su presencia en las mano, como por contacto indirecto a través 

de superficies contaminadas con fómites (6). El tiempo de permanencia de los coronavirus en 

superficies inanimadas es variable, encontrándose que puede durar desde 2 horas hasta 4 días en 

madera y vidrios, hasta 5 días en metal y papel, e incluso hasta 9 días en superficies plásticas (7). 

La OMS junto con las diferentes autoridades sanitarias de cada país, recomiendan el distanciamiento 

físico y social, ya sea mediante el confinamiento y/o el aislamiento de las personas, como una de las 

medidas más eficaces para enfrentar y contener el contagio del COVID-19 (8). Esta estrategia si bien 

puede ser efectiva en controlar la transmisión del COVID-19, puede impactar de diferentes formas a 

la sociedad, repercutiendo en la salud física, mental y social de los miembros de una comunidad (9). 

Como resultado de lo anterior, los deportistas profesionales y no profesionales se han visto afectados 

por el cese de actividades y eventos deportivos y competitivos (10). El Ministerio de Salud en Chile, 



 

 

el 20 de marzo del 2020, decretó la Resolución Exenta N°200, en la que se disponen de ciertas 

medidas para la protección del brote del COVID-19, como por ejemplo la suspensión indefinida de 

eventos públicos deportivos, ya sean profesionales o aficionados, hasta que las condiciones sanitarias 

permitan su retorno de manera paulatina (11).  

En este contexto, las rutinas de entrenamiento de los deportistas se han interrumpido abruptamente, 

debido al menor acceso y utilización de espacios, instalaciones y equipamientos deportivos (12). Este 

cambio puede causar una disminución en el rendimiento físico de los futbolistas por ejemplo, ya que 

se modifica la calidad y volumen del entrenamiento, pudiendo resultar en una pérdida de la 

competitividad al retornar a su práctica deportiva (13).  

Aunque COVID-19 se aloje y afecte principalmente al sistema respiratorio, se han descrito algunas 

manifestaciones y complicaciones del sistema cardiovascular asociados al virus, sobre todo en 

aquellos sujetos que presentan cuadros clínicos más severos o preexistencia de comorbilidades 

cardiovasculares, como hipertensión y diabetes. Potenciales contribuyentes a provocar daño cardiaco 

agudo en casos de COVID-19 son: el ambiente inflamatorio y trombogénico inducido por el virus; la 

tormenta de citokinas; la sobredemanda cardiaca producto de la taquicardia, hipotensión e hipoxemia 

del cuadro infeccioso; la disfunción microvascular producto del daño microtrombótico; y la 

miocarditis asociada a la carga viral directa sobre las células del miocardio (14). En un estudio de 100 

pacientes recuperados de COVID-19, un 78% presentó alguna anomalía cardíaca y un 60% mostró 

inflamación del miocardio (miocarditis). La detección temprana y el tratamiento oportuno del 

COVID-19 puede evitar complicaciones como arritmias, miocarditis e incluso la muerte, no sólo en 

aquellas personas que cursaron con un cuadros severos, sino que también en aquellas que presentaron 

síntomas leves o moderados (15). 

Considerando las características particulares de la población de deportistas profesionales y 

aficionados, surgen temas en este contexto de pandemia que deben ser atendidos. La incertidumbre 

de cuándo y cómo retomar el entrenamiento, la mayor susceptibilidad de contagio dentro de un equipo 



 

 

debido a la interacción durante la práctica deportiva, los potenciales riesgos del ejercicio vigoroso 

asociados a la ventana de contagio y, un adecuado acompañamiento en el retorno deportivo (16), 

enfatizan la importancia del disminuir y controlar el contagio en esta población. 

Considerando la potencial amenaza que hoy significa para los deportistas el COVID-19, hoy cobra 

gran importancia que las autoridades e investigadores del deporte enfrenten este desafío y entreguen 

recomendaciones para los deportistas profesionales y no profesionales, y los orienten sobre cómo 

retornar de manera segura a los entrenamientos, competencias y prácticas deportivas habituales, una 

vez iniciado el desconfinamiento gradual de la cuarentena. 

Por lo que, se hace fundamental desarrollar estrategias y entregar directrices claras sobre el retorno 

deportivo seguro en cuánto a medidas sanitarias, previniendo el contagio del COVID-19 antes, 

durante y después de una práctica deportiva, tanto entre deportistas como también entre quienes 

participan directa o indirectamente de la práctica deportiva, como el cuerpo técnico de un 

entrenamiento y los auxiliares de servicio de los distintos establecimientos deportivos. Es por esto, 

que este documento tiene por objetivo reunir y describir recomendaciones para favorecer un retorno 

deportivo seguro en contexto de desconfinamiento gradual por la pandemia COVID-19. 

Metodología 

Para recopilar la información respecto de las recomendaciones de retorno deportivo seguro 

disponibles actualmente, se utilizó la metodología de una revisión exploratoria, según el JBI(17). Se 

realizó una búsqueda en bases de datos científicas: MEDLINE/PubMed, CINAHL/EBSCO, Scielo, 

LILACS y en literatura gris: Google Académico, American College of Sports Medicine (ACSM), 

Centers for Disease Control and Prevention (CDC) de Europa y Estados Unidos. Se realizó filtro de 

los documentos obtenidos por título, resumen y texto completo; incluyendo artículos o documentos 

sobre recomendaciones del retorno deportivo, en contexto de pandemia COVID-19, publicados en 

idioma inglés, español, italiano o portugués, y durante el año 2020.  



 

 

Se excluyeron aquellos documentos que no referían alguna recomendación para el deporte, aquellos 

que realizaban un informe de casos de COVID-19 y evaluación de riesgos.  

En conjunto con la metodología anterior, bajo el modelo integrado de traslación del conocimiento 

(18) y desde un paradigma cualitativo de la investigación, se realizaron 3 entrevistas 

semiestructuradas a diferentes representantes del área deportiva para poder explorar sobre las 

creencias y necesidades de un retorno deportivo seguro post cuarentena COVID-19, y así orientar la 

extracción de la información enfocada en las recomendaciones.  

Usuarios 

Estas recomendaciones están dirigidas a deportistas, amateur o de elite, como también a los 

entrenadores, cuerpo técnico y personal que componen y concurren a diferentes establecimientos 

deportivos, como por ejemplo gimnasios, centros de entrenamiento, entre otros.  

  



 

 

Organización del documento sobe las recomendaciones del retorno deportivo seguro 

1. Reincorporación a la actividad deportiva 

I. Recomendaciones generales 

a. Responsable de instalaciones 

b. Trabajadores 

c. Deportistas 

II. Recomendaciones para deportes colectivos 

a. Colectivo – Espacios abiertos (outdoor) 

b. Colectivo – Espacios cerrados (indoor) 

III. Recomendaciones para deportes individuales 

a. Individual – Espacios abiertos (outdoor) 

IV. Uso de piscinas 

V. Dosificación del ejercicio: Frecuencia, Intensidad, Tipo de ejercicio y Tiempo (FIIT) 

VI. Recomendaciones sobre reincorporan deportiva para atletas post COVID-19 según 

grado de severidad del cuadro clínico  

2. Figuras 

I. Figura 1. Recomendaciones para el retorno deportivo seguro según cuadro clínico de los 

deportistas. 

II. Figura 2. Recomendaciones de exámenes médicos para la supervisión y control del 

retorno a la actividad deportiva según severidad del cuadro clínico para COVID-19. 

  



 

 

1. Reincorporación a la actividad deportiva 

I. RECOMENDACIONES GENERALES 

a. Responsables de las instalaciones 

- Reabrir las dependencias de las instalaciones deportivas al público una vez que las autoridades 

sanitarias locales lo permitan (19,20) 

- Asegurar el acceso de los usuarios mediante agenda de una cita previa (horarios establecidos) para 

controlar y reducir aglomeraciones de personas en las instalaciones (20). 

- Garantizar un distanciamiento social mínimo de 2 metros entre usuarios y trabajadores, mediante 

cintas adhesivas en el suelo de la instalación deportiva o vigilancia constante por parte del personal. 

Como por ejemplo en la recepción de la instalación o durante las instrucciones que le otorga un 

entrenador a un deportista (21,22).  

- Ubicar infografías sobre medidas sanitarias (distanciamiento de 2 metros, frecuente lavado de 

manos, entre otros) en lugares visibles de la instalación para informar y recordar a los usuarios y 

trabajadores la obligación de cumplir las medidas de higiene y protección establecidas por la 

autoridad sanitaria contra el COVID-19(23).  

- Reforzar e intensificar los servicios de limpieza de las instalaciones, mediante la utilización de 

solución de cloro o amonio cuaternario para superficies inanimadas, garantizando una desinfección 

permanente durante el período de apertura (19,24,25).  

- Aumentar la frecuencia de limpieza y desinfección de superficies de alto contacto y elementos de 

uso recurrente, como por ejemplo manillas de puertas, pasamanos, superficies de baño, mancuernas, 

entre otros (26–28).  

- Asegurar un período ausente de actividad entre sesiones de entrenamiento para proceder a la 

limpieza y desinfección de la instalación, velando por la seguridad de usuarios y trabajadores (29). 



 

 

- Asegurar estaciones de limpieza y desinfección, como lavamanos, dispensadores de alcohol gel al 

60% y uso de pisaderas con solución clorado o amonio cuaternario a la entrada y salida del recinto 

deportivo (29,30). 

- Recomendar lavado de manos frecuente de los usuarios y trabajadores antes, durante y después de 

la estancia en las instalaciones y cuando haya uso regular de implementos (deportivos, de escritorio, 

baños, entre otros) (29,31,32).  

b. Trabajadores 

- Facilitar elementos de protección personal obligatorios; guantes protectores, mascarillas y 

protectores faciales, para su protección individual y la de los usuarios (33). 

- Instalación de mamparas protectoras en los puestos de trabajo (recepción) en los que no se pueda 

garantizar una distancia mínima de 2 metros (33,34). 

- Educación al personal de manera online sobre detección de síntomas y prevención de COVID-19, 

así como seguir las medidas preventivas establecidas por las autoridades sanitarias, como por ejemplo 

el uso y remoción de mascarillas, lavado de manos, entre otros (19,21,22).   

- Definir un equipo de coordinación que diariamente evaluará y realizará seguimiento de las medidas 

higiénico sanitarias adoptadas para la seguridad de trabajadores y usuarios, como por ejemplo control 

de temperatura, registro de posibles síntomas, lavado de manos, distanciamiento social, entre otros 

(19,22).  

- Obligación de realizar un cuestionario de síntomas COVID-19 diario que deberá ser contestado por 

cada usuario previo al ingreso del recinto deportivo (33). 

- Elaborar un espacio físico destinado exclusivamente para la evaluación de personas con 

sintomatología COVID-19, que cuente con elementos de protección personal (pecheras, guantes 



 

 

protectores, antiparras clínicas, mascarillas y gorro clínico desechable). Se deberá notificar al área 

médica del recinto para la evaluación del paciente (33).  

En caso de requerirse, el mismo box servirá como zona de aislamiento hasta la derivación oportuna 

del paciente, acorde a las instrucciones de la autoridad sanitaria(33). 

- Obligación de realizar un cuestionario sobre historial médico del usuario previo al ingreso del 

recinto deportivo (19).  

c. Deportistas 

- Prohibición de acceso a aquellas personas que refieran signos y síntomas compatibles con COVID-

19 o hayan estado en contacto con personas contagiadas (dentro de un plazo de 14 días), quienes se 

deberán aislar temporalmente en un área específica del recinto, hasta su oportuna derivación (33,35). 

- Obligación de informar y contestar cuestionario sobre síntomas de COVID-19 previo al ingreso del 

recinto deportivo (19,35). 

- Obligación de contestar cuestionario sobre historial médico previo al ingreso del recinto 

deportivo(29).  

- Uso de mascarilla obligatorio mientras no se esté participando activamente de la actividad deportiva, 

y en casos en los que no se pueda garantizar una distancia mínima de 2 metros, como por ejemplo en 

la banca, períodos de descanso, salir del campo de juego, entre otros (19,33).  

- Cubrir tos y estornudos con un pañuelo desechable (y desechar) o la parte interna del codo (19,36).  

- Evitar contacto físico innecesario con trabajadores y usuarios, como por ejemplo abrazos, saludos 

de beso, choque de manos, entre otros (37,38).  

- Prohibición de uso compartido de artículos personales, como por ejemplo botellas de agua y 

toallas(32,39,40).  



 

 

- Obligación de cumplimiento fundamental “entrar, entrenar y salir” (41–43):  

- Sobre el transporte para llegar al recinto deportivo: los usuarios que utilicen el transporte público, 

deben seguir las siguientes recomendaciones: durante el trayecto es obligatorio el uso de mascarillas 

y guantes protectores. La ropa para entrenar debe encontrarse guardada y aislada del ambiente, y de 

manera exclusiva pueden utilizar los camarines de la instalación para cambiarse de vestimenta(19). 

Si se traslada en su propio vehículo debe evitar escalas en el traslado. Si comparten el vehículo el uso 

de mascarillas es obligatorio, y deben estacionarlo con distancia de vehículo de por medio. En caso 

de no haber espacio suficiente, se debe bajar o subir del vehículo de manera alternada con los otros 

deportistas, manteniendo la distancia mínima de 2 metros. La ropa del entrenamiento debe traerse 

puesta y dirigirse directamente al campo de entrenamiento, evitando camarines. Bajarse del vehículo 

minutos antes de la hora citada, y transitar hasta el campo con mascarilla sin escalas (19). 

Al ingresar al establecimiento es obligatorio la toma de temperatura, registro de posibles síntomas, 

lavado de manos y uso de pisaderas con solución clorada o amonio cuaternario a la entrada y salida 

de los recintos deportivos. En caso de no poseer pisaderas, los atletas deben llevar calzados diferentes 

para usar durante el entrenamiento y transitar dentro del recinto deportivo (22,44).  

En el momento de realizar el deporte los atletas deben, idealmente, mantener todas las partes del 

cuerpo cubiertas (manga larga y pantalón largo) (34). Además, los deportistas deben mantener la 

distancia mínima de 2 metros mientras no se esté participando activamente de la actividad deportiva, 

como por ejemplo en tiempos de descanso entre ejercicios, en la banca, entre otros (33).  

La entrada y salida de los recintos deben ser diferentes, con una distancia mínima de 2 metros (19). 

Al salir del recinto los usuarios deben dirigirse directamente a sus vehículos o transporte público, 

deben cambiarse de ropa y ducharse en sus respectivos hogares (41,42).  

 

 



 

 

II. RECOMENDACIONES PARA DEPORTES COLECTIVOS 

a. Colectivo- Espacios abiertos (Outdoor)  

Fases 

La siguiente recomendación da cuenta que los deportistas deben retornar a la actividad deportiva de 

una forma gradual para así asegurar la protección individual y colectiva. A medida que la autoridad 

sanitaria lo permita, es el entrenador y equipo administrativo de cada instalación deportiva quienes 

deciden si se escala a una fase siguiente. Las etapas se pueden ir adaptando según las instalaciones 

deportivas y el tipo de disciplina que se realiza. En caso de incertidumbres, como por ejemplo, no 

contar con el equipo de higiene necesario o dudas por parte del entrenador de progresar o no el 

entrenamiento, debe mantenerse en la fase que se encuentra(20,33).  

1) Fase 1: Retorno al entrenamiento. Realizar la actividad deportiva en grupos pequeños de 2 a 

3 deportistas. Prohibido el uso compartido de materiales, como por ejemplo conos de 

entrenamiento, vallas de atletismo, así como tampoco uso compartido de implementos de uso 

personal, ya sean balones (pelotas), bates, canilleras, entre otros.  

2) Fase 2: Entrenamiento medio. Realizar la actividad deportiva en grupo entre 4 a 8, 6 a 10 o 8 

a 12 deportistas, según condiciones lo permitan. Prohibido el uso compartido de implementos 

de uso personal, pero sí se permite el uso de materiales, como arcos de fútbol, cestas de 

baloncesto. Desinfectar después del entrenamiento. 

3) Fase 3: Pre competición. Realizar la actividad deportiva en grupos de 12 personas o más. Se 

comienza el uso compartido de materiales, y tras su uso se debe limpiar y desinfectar con 

solución de cloro o amonio cuaternario. Los implementos de uso personal no se deben 

compartir. 

4) Fase 4: Competición. Realizar la actividad deportiva con el equipo completo. Se puede 

compartir todo tipo de material, tras su uso se debe limpiar y desinfectar con solución de 



 

 

cloro o amonio cuaternario. Los implementos de uso personal no se deben compartir. 

Priorizar las competencias locales. 

Para todas las fases, se recomienda siempre un distanciamiento de 2 metros entre jugadores y cuerpo 

técnico, y entre jugadores que no estén participando activamente de la actividad deportiva, ya sea en 

períodos de descanso o en la banca(19,33).  

b. Colectivo-Indoor  

Ventilación 

- Si se juega dentro de un recinto cerrado, debe asegurarse de que los sistemas de ventilación 

funcionen correctamente. Aumente la circulación del aire exterior tanto como sea posible, como por 

ejemplo abriendo puertas y ventanas(46).  

- No abrir puertas y ventanas si hacerlo representa un riesgo para la seguridad o la salud de los 

jugadores u otras personas que usen las instalaciones, por ejemplo, riesgo de caerse o desencadenar 

síntomas de asma(46).  

III. RECOMENDACIONES PARA DEPORTES INDIVIDUALES 

a. Individual-Outdoor  

- Tener presente las siguientes recomendaciones sobre el distanciamiento específico durante las 

diferentes actividades deportivas o físicas:  

- Caminata o actividades en el lugar: 5 metros de distancia de otra persona en todas las 

direcciones(33).  

‐ Trote a baja‐mediana intensidad/velocidad (hasta 14 km/h): al menos 10 metros de distancia 

estando uno detrás de otro y 5 metros de manera lateral(33).  

‐ Trote a alta intensidad/velocidad (sobre 14 km/h): al menos 20 metros de distancia estando 

uno detrás de otro y 5 metros de manera lateral(33). 



 

 

‐ Ciclismo a baja‐mediana intensidad/velocidad (hasta 14 km/h): al menos 10 metros de 

distancia estando uno detrás de otro y 5 metros de manera lateral(33).  

‐ Ciclismo a alta intensidad/velocidad (sobre 14 km/h): al menos 20 metros de distancia 

estando uno detrás de otro y 5 metros de manera lateral(33). 

- Los usuarios tienen la obligación de traer sus propios implementos para la actividad deportiva, como 

por ejemplo casco, guantes, raqueta de tenis, entre otros(47).  

- El uso de mascarillas es obligatorio cuando no se esté participando activamente de la actividad 

deportiva y en casos en los que no se pueda garantizar una distancia mínima de 2 metros, como por 

ejemplo en la banca, períodos de descanso, salir del campo de juego, entre otros(19,33).  

- Se debe limpiar y desinfectar aquellos espacios y materiales tras su uso, mediante la utilización de 

solución de cloro o amonio cuaternario(24,25).   

Por ejemplo, en un campeonato de tenis sólo deben jugar partidos individuales, en el cual cada jugador 

tendrá sus propias pelotas marcadas con cierto color, el contrincante no debe tocarlas. Los jugadores 

deben permanecer al menos a 2 metros uno del otro sin realizar ningún tipo de contacto físico, como 

apretón de manos después del partido, y al momento de cambiar de pista se debe realizar por lados 

opuestos(47).  

IV. USO DE PISCINAS 

- Se permite el uso de vestuarios y camarines, donde los usuarios deben guardar sus pertenencias en 

bolsas plásticas y en casilleros. Estos deben ser limpiados y desinfectados luego de su uso(21,48).  

- Es obligatorio ducharse con jabón antes del acceso a la piscina, en la instalación deportiva(48).  

- Cada usuario debe traer sus propios artículos personales de aseo, como toallas y sandalias, e 

implementos deportivos, como por ejemplo gorros, lentes para el agua, nariceras, entre otros(48). 



 

 

- Aconsejar la ducha posterior a la sesión en casa para evitar concentración de personas en los 

vestuarios(48).  

Limpieza y desinfección de piscinas  

- En los días previos a la apertura de la instalación será indispensable realizar una limpieza y 

desinfección total de la unidad incluyendo los materiales que se utilizarán durante la práctica 

deportiva, como por ejemplo tablas, flotadores y fideos de piscina. Se deberá reforzar el servicio de 

limpieza diariamente aumentando el tiempo del personal encargado de la limpieza por la tarde, 

incluyendo desinfección de duchas, vestuarios y superficies de alto contacto como manillas de 

puertas, pasamanos, borde de la piscina, entre otros(48).  

- Se recomienda una concentración residual de cloro libre ≥0,5 mg/L en el agua de piscina durante 

mínimo 30 minutos de contacto a un pH de ≤8,0 el cual es suficiente para inactivar el virus envuelto 

por coronavirus(48). 

V. FITT 

Se ha visto que el reinicio de la actividad deportiva no puede llevarse a cabo de un modo brusco luego 

de un período de desentrenamiento, dado que existe mayor riesgo de lesionarse. Las lesiones más 

frecuentes son las de tipo agudo, principalmente las musculares y ligamentosas, en una persona con 

largos tiempos de desentrenamiento(20).  

Se sugieren las siguientes recomendaciones:  

El entrenamiento debe ir progresando de manera gradual y de acuerdo a las exigencias de la disciplina. 

Considerando la frecuencia del ejercicio, se recomienza realizar un entrenamiento partiendo por 2 a 

3 días a la semana(49) hasta 5 a 7 días por semana(36,50) para luego ir aumentando en el tiempo. Los 

ejercicios deben ser inicialmente de intensidad baja – moderada (entre 60 – 70% de la FC máxima 

teórica o según el nivel de fatiga, ojalá otro parámetro)(31), incluyendo ejercicios aeróbicos, de 



 

 

fortalecimiento muscular, equilibrio, coordinación y ejercicios respiratorios(50). En cuanto al tiempo 

de duración de las sesiones de entrenamiento, se recomienda un rango mínimo de 30 minutos(31) a 

un máximo de 60 minutos (36). 

Estos deben ir incrementando en frecuencia, intensidad, tipo de ejercicio y tiempo según la disciplina 

a realizar y la respuesta de los deportistas. 

VI. RECOMENDACIONES SOBRE INCORPORACIÓN PARA UN DEPORTISTA 

POST COVID-19 SEGÚN GRADO DE SEVERIDAD CUADRO CLÍNICO 

Especial consideración deben tener aquellos deportistas que hayan tenido COVID-19, tanto 

sintomáticos como asintomáticos, debido a los potenciales riesgos que se puedan desencadenar de 

manera aguda durante la actividad deportiva, como por ejemplo patologías cardíacas graves 

(miocarditis, pericarditis e incluso falla cardíaca)(19). En estos casos, respetar los plazos de retorno 

deportivo, el reintegro gradual y controlado, el seguimiento y supervisión de parte de un equipo 

médico, son esenciales para evitar potenciales complicaciones y perjuicios provocados por el virus y 

el desentrenamiento(20). 

Según el cuadro clínico del deportista, se recomienda para el retorno deportivo lo siguiente (ver Figura 

1): 

a) Deportistas con PCR (+) para COVID-19 asintomáticos(19): 

- Cumplir con una cuarentena restringida de 14 días 

- Seguimiento de aparición de síntomas o complicaciones  

- Mantener o reanudar actividades de la vida diaria de manera controlada 

- Restricción de toda actividad física en un plazo de 14 días 

- Retorno deportivo gradual según recomendaciones generales, previa autorización del equipo 

médico 

 



 

 

b) Atletas con PCR (+) para COVID-19 con cuadro clínico leve a moderado(19): 

- Cumplir con una cuarentena restringida de 14 días  

- Seguimiento de reaparición de síntomas o complicaciones  

- Mantener o reanudar actividades de la vida diaria de manera controlada 

- Restricción de toda actividad física hasta la resolución de todos los síntomas 

- Autorización del reintegro a la actividad física luego de cumplir un mínimo de 14 días después 

de la desaparición de los síntomas. Esto debe ser supervisado y aprobado por un equipo médico, 

que cuente idealmente un médico deportivo(22,51).  

c) Atletas con PCR(+) para COVID-19 con cuadro clínico severo que hayan requerido 

hospitalización(51): 

- Cumplir con una cuarentena restringida de 14 días luego del alta hospitalaria 

- Seguimiento de aparición de síntomas o complicaciones 

- Reposo relativo de un mínimo de 2 semanas luego de la desaparición de síntomas o según 

indicación del alta hospitalaria 

- Mantener o reanudar actividades de la vida diaria de manera controlada 

- Autorización del reintegro a la actividad física luego de cumplir un mínimo de 14 días después 

de la desaparición de los síntomas. Esto debe ser aprobado por un equipo médico, idealmente un 

médico deportivo(22,51).  

- En caso de haber padecido complicaciones, como la miocarditis, el reintegro a la actividad física 

debe ser de 3 a 6 meses, según la aprobación del médico tratante(51).  

Se sugieren los siguientes exámenes médicos para la supervisión y control del retorno a la actividad 

deportiva según severidad del cuadro clínico para COVID-19 (ver Figura 2):  

a) Atletas con PCR (+) para COVID-19 asintomáticos:  

- Realizar una historia clínica completa y examen físico. 



 

 

- Realizar un electrocardiograma (ECG) de reposo. Si este resulta ser normal el atleta puede 

retornar a la actividad física, de lo contrario, el atleta se deriva a un cardiólogo (deportivo) 

para una evaluación adicional con otros exámenes, como por ejemplo prueba de esfuerzo o 

monitorización Holter, entre otros(51). 

- Evaluación físico kinésica previa al reintegro deportivo, evaluando pérdida de masa 

muscular y fuerza. 

b) Atletas con PCR (+) para COVID-19 con cuadro clínico leve a moderado:  

- Realizar una historia clínica completa y examen físico(19,51). 

- ECG de reposo. Si este resulta ser normal el médico, idealmente deportivo, debe guiar el 

retorno a la actividad física de una manera lenta y progresiva(51). De lo contrario, se debe 

realizar adicionalmente otros exámenes como, por ejemplo, un ecocardiograma, Doppler 

cardíaco, test de esfuerzo y exámenes de laboratorio.  

- Realizar una evaluación pulmonar (examen físico, Rx tórax, TAC, espirometría, entre 

otros). En caso de resultados alterados, y de haber sospecha o confirmación de neumonía se 

debe controlar previo al regreso de la actividad. 

- Evaluación físico kinésica previa al reintegro deportivo, evaluando pérdida de masa 

muscular y fuerza. 

c) Atletas con PCR (+) para COVID-19 con cuadro clínico severo, que hayan requerido 

hospitalización(19): 

- Realizar una historia clínica completa y examen físico 

- ECG en reposo 

- Ecocardiograma y Doppler cardíaco 

- En caso de que las imágenes cardíacas son normales realizar un test de esfuerzo 

- Laboratorio clínico con marcadores inflamatorios: PCR, Ferritina, LDH, troponina y 

péptido natriurético cerebral (P-BNP).  



 

 

- Si hubo sospecha o confirmación de neumonía, esta se debe controlar con evaluación 

pulmonar (examen físico, Rx tórax, TAC, espirometría, entre otros) previo a regresar a la 

actividad.  

- Evaluación físico kinésica previa al reintegro deportivo, evaluando pérdida de masa 

muscular y fuerza.  

d) Para aquellos atletas con PCR (+) para COVID-19 con demostración de compromiso cardíaco 

durante la hospitalización independiente de la gravedad clínica, o sospecha de miocarditis, 

compromiso por sepsis, o “tormenta de citoquinas” y/o ventilación mecánica, se 

recomienda(51):  

- Realizar una historia clínica completa y examen físico 

- ECG de reposo 

- Ecocardiograma y Doppler cardíaco 

- Laboratorio clínico básico y marcadores inflamatorios: PCR, Ferritina, LDH, troponina y 

P-BNP.  

- En caso de que las imágenes cardíacas y biomarcadores sean normales realizar test de 

esfuerzo 

- Holter de arritmias de 24 horas 

- RMC con gadolinio para pesquisa de inflamación o fibrosis miocárdica.  

- Si hubo sospecha o confirmación de neumonía, esta debe ser controlada previo al reingreso 

de la actividad deportiva. Si no hubo este estudio se debe realizar al menos radiografía de 

tórax y espirometría. 



 

 

- Evaluación físico kinésica mandatoria previo al reintegro deportivo, evaluando la pérdida 

de masa muscular y fuerza.  
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Figura 1. Recomendaciones para el retorno deportivo seguro según cuadro clínico de los deportistas. 
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Figura 2. Recomendaciones de exámenes médicos para la supervisión y control del retorno a la actividad deportiva según severidad del cuadro 

clínico para COVID-19.  
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